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'i814SOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N"

Visto, la Hoja de Regisno y Contol N' 13E79-2023, de fecha veintinueve de marzo del dos

mil veindrés, la Hoja de Regisuo y control N" 19149-2023, de fecha dieciocho de mayo del dos

mil veintitres; el Dichmetr No 505-2023-@B.REG.PILIRA-DREPOAJ, de fecha diecinucve de mayo del

dos m¡l yEintitrés y demás documentos que se adjuntan en un total de (56) folios.

-- CON§IDERAIIDO..

Que, a través de los expedientes que se indica en el visto de la prcsente resolución esta

Dirección Regional de Educ¿ción, en base a Ia solititud de la UGEL HUANCABAMBA para declaral

1A NUIidAd dC IAS RESOLUCIONES DIRECTORALES N" O7O-2023-UGEL HBBA dC fCChA 06'0I'023'

ol76-2023-UGEL HBBA de fecba 13.01.2023, N' O2t5-2023-UCEL HBBA de fecha t6.02-2023. N'

01093-2023-UCEL HBBA de fecha 09.032023; sobr€ el Pmticular se indica 1o siguiente:

Que, mediaure ResolucióE Directoral N.. 070-2023-UGEL-HBBA de fecha 06 de enero de 202J se

resolüó conforma¡ los comirés de Evaluación de lE para la cvaluación del concurso Ptiblico de lng¡eso a la

carrera Pública Magiterial 2022 de Ia unidad dc Gestión Educativa Local de Huancabamba.

Que. med.iante Resolucióo DiEctoral N'¡ 7G2023-UCEL-Hbba- de fecha ll febre¡o dcl 2023 s€

modificó la co¡formación dc los coEités dc evaluación de la RD N" 070-2023-UCEL-HBBA'

Que, mediarte Resolución Difectoral No 2E5-20¡-Hbba de fecha 16 de febrero d€l 2023 s€

re§uelve rcctiñcar y modificar, el anexo dc la R-D N" o?0-2023-UGEL-HBBA modiñcatoria Ia RD N" 0I 7É

2023-UGEL.Hbba, como se prescnta €n el anexo que forma parte de la resolución-

Que, mediante Resoluciótr Directoral No 1093-2023-[Ibba de fecha 09 de marzo del 202] se

rrsuelve aprobar la modificación dcl comit No 12 del anexo de la RD N" 02t5-2023-UGEL-Hbba. en el

scDrido que debc coqfo(Barse cl comité de Evaluación de Institucioncs Educativas para la evaluación del

-e

Que, El principio de legalidad, preüsio en el llmerd l l) del inciso l ' del artículo Mel Titulo

Pretimina¡ del Teno Único Orde¡ado de la Ley N" z?¿h¿'Ley de Proccdimiento Adminisu-ativo Gener¿I"

1en aaeLantá.rÜo'a{Ja LpAG), aprobado por o&e'ü Supremo N'oo4-201g-JUS. establece lo sigu¡cnie:

.,*,d"q*1"*,,""óndelaautoridadadrÍnisn.aivadebeceñirsedentrodelosmárge[esqueestablccc
nEstra [ormatiüdad naciotra] vigcDte, con la finalidad de obscrva! inexorahleñente sus alca¡ces: siendo asl

cl principio de leplidad btsca que la Administración Pt¡blica resp€te y cuppla las normas lcgalcs al

momento de scr aplicadas en los casos materia dc su compctencia' 
r

Que, cs preciso traer a colación lo citado por Juan Carlos MORÓN ÚngfNf' que s'ñala qu€: '( )

cnsedeadmi¡isrativasedicequeulactohaadquiridofrrmezacuaudocontr¿dicboa«onoprocedelRcurso
administaivoalgurro,nirampocoprocedelainrerposicióndeunademandacontenciosaadministradva-PEro



a difcrcncia de la at¡roridad de cosa juzg¡da que cs inimpugnable e inmod.ificable, Ios actos adninisraiivos
al.trr cuardo sean firmes sicmpre po&án ser modificados o revocados en sede Administruiva* ". De esta

forma- agrega Jua¡ Ca¡los MORÓN URBNA. es tan cicrto que ta cosa dccidida no is inmuablc ai
inimpugnable quc la Fopia Lcy dc Procedimicno Administ-aivo G€nerdl prevé mecanismos par¿ altcr¿r la

firmeza dc los actos admirist-ativos. Dichos mecanismos son: @
liü) cl ci¿¡cicio d¿l dc¡ccho consrin rional d. ,¿ticióat .

Qrre. el numeral l) del aniculo 10" del TUO de la LPAG. establece que: "Son yicios del acto
¿drainrstrdtio. que causon su mtlidad de pleno derecho: L Lo cont sve¡,ción o la Confurcün. e los Lcy6
o o l¿J nonn4t rcrlon antor¡at 2 El defeao o lo oakión de algtno de sus reVisitos de valide., sobo qte
se presente alguno del supuesto de coisen-ación del acto a que se rcfere el odculo 11". 3. Los actos

cxpresos o los que resulten corno co4secl/encio de la aprobación qutomático o por silencio odrn¡rritnalivo
positivo. por los que se adqtiere loczltades, o derechos, czando co¡tra¡ios ol ordmomieruo jtrídico, o

atondo no se czaplet con los rcquisitos, docl¿rnentac¡ón o ¡ráñi¡es esencioles para su aquisición 4. Los

¿clos adm¡híshar''os qp seo, cot1.ttit /hvlos de tt{racción penal, o qte se dic¡en como corsecl¿eñc¡a de la
,nisña-'

Que. especíñcamente sobrc la nul¡dad solicihda ¡ror la UGEL HUAIiCABAMBA, rambién

denominad.a potesrad de invalidación- tcnemos que, en aras de respetar la vigencia dcl priacipio de ord«r
juridico. la Adminis¡-ación puedc climinar sus actos viciadqs en su propia via- y aun invocando como
caus¿les sus propias deficiencias. En csc sentido, de acuerdo al a¡tÍculo 2li' del TUO de la LPAG, aprobado

,oLD..rrto Supnmo N'00{-2019-JUS. c¡ cualquien de los casos enumcrados en su anículo 10. de la
milma norma. las cntidades de la Admrnist¡ación Priblica pueden declar¿¡ de oficio la nuliáad de sus acros

aüiinistr-¿tiros. aun cua¡do havan quedado firmes. siemprc qir€ agravien el interés priblico. La aludida
Oafrdad solo puede ser dcclarada por el ñrncionario jcrárquico supcrior al que expidió el acto que se invalida,

'Élvo que se Eate de un acto emitido por una autoridad que no está somerida a subordinación jerárquic4 en

culo caso la nulidad seÉ declarada por resolución del mismo funciona¡io.

Que, el Dl2z¡ dG DrcscriDciór¡ p8r¡ l¿ irv¡l¡dación dcl lcto nulo e3 dc dos ¡ños coEDut¡do dcsde
l¿ fcch¡ ro ouc hrvr oucdldo conscrlido. prccisando quc ele lÍmitc cn el ejercicio de la potestad de
rnvalidación obedece a la ñnalidad de proteger los intereses de los administ-ados que hayan sido

tigriúrrft-sara--
5u actividad. tambieo le es inherente el deber de no causa¡ perjuicio a los adminisrrados, como podn-a

acontecer con la anulación de un acto luego dc u'aDscuridos warios años después d€ su cxpedicióor. SieDdo
que- en el pres€nte caso, la Resolución Director¿l UGEL S. N'005482-2022, fue crDitida con fecha 04 de
octubre d€l 2022. por to que la Administración se encuenEa denro del plazo establecido para declar-ar la
\ulidad dc Oficio.

Que, precisa eljurisra Jua¡ Ca¡los MORÓN URBINA, que Ia disposición sobre nulidad de o6cio, al
ser una regla tan rigida no distinguc 5i cl acio adninisfa¡ivo ha otorgado d«echos subjerivos en favor de zu
desrinara¡io, si es favor¿blc o desfzvor¿ble a los administados, o, de orro lado, si cxisc buena o mala fe c¡ el
beneficiario, factores que consideramos imprescindibles para quc cl limitc a la potGrad de invalidación se
sulente en razones de justicia concrctA pues no tiene senrido impedir a la Admin¡s!-cción anular un acto que

MC4CN,neriu -d. arúr -6Fi.rc1¡ ¡L!'ó! 2,q!rFE¡¿áñúú¡rÉ 6ar¡. ¡loF¡.c(,- 2C:i :o Élr.Étl
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callsa peúuicio a los administados por el mero'o-¿us"urso del tiempo. Aquí no hay confia¡Z2 legitima ni

seguridad juidiga que americ soportar un acto gr¿voso il€gal. La inva¡idación puede ser limitada

temporalmente solo respecto de los actos favorables, pero no para los actos glavosos.

Que, se realiá la ¡evisión dc las Resoluciooes Director¿les, en la cua.l no se tieoe en cueDta que la

RVM N' O l5-2023-Mineü que resuelve, A¡tículo t.- Modifica¡ los numerales 5.6.7 .4, 5.6.7 -5 y 5.6-7.t, el

literal b) del numer¿l 5.6.7.17, los numerales 5.6.9.2.2. 5.6.15.4.2. Ios literales d) y e) del numeral 6.2, los

litr¿les 0 e i) del numeral ó.3 del docrrento norma¡ivo denominado *DisPosiciones que rcgulan el

Concu¡so Público de lngreso a Ia Ca¡rer¿ Pública Magilterial-zo22 y quc detq.mina los Cuadr . --para la CooE¿Eción Docente 2023 - 2024 en lnstitucioncs Educativas Públicas de Edusacióo Básica",

ap¡obado m€diante Resolución Viceministerial N'0tI-2023-MINEDU y modificado mediante la Resolrción

VÍceministerial N" 006-2023- MINEDU, los cuales quedan redacadm conforme al anexo No lde Ia presente

Resolucióo- Por lo cual el numeral 5.6.7.4 refiere que el Comité de Evaluación por lDstitución Educariva

polidoccnte corEpleE está cooformado por: a) El Director dc la institució¡, ütular o cncargado, qüen lo

preside. b) El SuMi¡ector o, e¡ su defecto, oto profesor nombrado d€l mismo o modalidad que el evaluado.

c) Un profesor nombrado del mismo nivel q modalidad que el evaluado.

Que, cn el OFICIO MULTIPLE N" OOOO6-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED de fecha 04 de

abril de 2023, indica que mediante el Oñcio N'000ol-2023 MINEDU/VMGPDICEDIDIED desde la

Dirección de Evaluación Docenle (DIED) se autorizó una conformación dislilta para integru los Comités de

Evaluacióo respecto del tercer inEgrante del me¡cio¡do comité, considcraado quc alguaos profcsorEs sr

etrcontaban de vacaciooes prcvio a las modificaciooes del Docu.mento Normativo y cl cronogr¿ma del

concurso, aurorización que a la fecha sigue vigente. por l,o que aquellos Comités de Evatuación de IE y

UGEL que cuentan con un Düectivo de tE como tcrcer integr¿nte s€ encuentra.o debidamente conformados.

Que, mediante dichas resoluciooes s€ derermina que dicha conformaciórt de los comités en su totalidad

se hizo incluycndo como 2do integr¿nie un director de IE y oros como 3er integrante un espec¡alisla de

. . educación de UGEL, de modo que no cumpleo coo lo dispu6to cn los documcntos normativos que se

-1 .1 nombró en Ios f,rrafos precedentes.

Po¡ lo a.ot6 expuesto y bajo estc contexto legal, doctrioario y jurisprudencial, se recooocc quc es
- feultad de esta Ertid '; |a tErisiür dÉ'os actos I"a" dos lor td UOETES; gn virlEd dEl Eotrüol -

adminisuativo, el mismo que encuenr¡a fundameuto en el Principio de Autotutel4 por to que s€ INICIA DE
OFICTO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA REVISAR LA LEGALIDAD DEL
ACTO ADMINISTRATM CONTENIDO eo las RESOLUCIONES DIRECTORAIES N' 070-2021-

UGEL HBBA de fecha 0ó-011023,01?6-2023-UGEL HBBA de fecha 13.01.2023, N" 02t5-2023-UGEL
HBBA de fecha 16.02.2023, N" 01093-2023-UGEL HBBA de fccha 09.03.2023, al habe¡ sido eEitidas
supuesta¡ne¡te conE-¿yiniendo Ia normatividad legal vigente, lo cual es causal de Nulidad scgun el TUO de la

Ley N" 2?4,14, al cncontrars€ aúIl deoto del plazo previsto en el numeral 2l1.3 del articulo 213 dc la acotada

Ley.

Estando a lo informado por la Oficina de Asesoria JurÍdic¿ m€diar¡te Dictamen N' 505-2023-

GOBREG,PIURA-DREP-OAJ, del diecinueve de mayo del dos mil veintités.

De couformidad con el TUO de la Ley N" 27444,la Constitución Polírica del Estado y en

uso de las facultades c¡nferidas por la R.E.R. N" 311-2023/COBIERNO REGIONAI PruRA-GR.
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SE RESUELW:

ARTiCULO PR¡MERÓ: INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMIIiISTRATIVO DÉ-NULIDA.D dG

las RESOLUCIONES DIRECTOMLES N' 07G2023-UGEL IIBBA dc fecha 06.01.2023, 0)76-2023'

UGEL HBBA de fectn I3.0t2023, ¡i' 02t5-2023-UGEL HBBA de fecha 16.02-2023, N" 01093-2023-

UGEL HBBA de fecha 09.011023, emitidas por la UGEL HUANCABAII{BA, sobre la conformación de

los Conités de Evaluación de I.E eq el Marco dcl Coricurso Publico de tngreso a la Car¡er¿ Publica

Magisterial.

enrrcúAo 

-securr-m: 

co¡¡cg»¡n el- ptazo- m¡r'i¡no- ae m DÍAS HÁBILES a la UGEL

HUANCAAAMBA a partir d€l dia siguiente de notificado, a fin de ejctcer su derEcho de defens4 con

rchción al inicio del procedimiento admi¡isu'ativo de nulidad.

ARTICULO SEGUNDO: Nodfiquese la presente Resotucióu a la UGEL HUAJ\CAB,IMBA y demiás

csamenros adminisu-arivos de la Scdc Rcgional de Educación en [a forma y plazos de lcy.

RegÍstrese y Comunhucse

Dli-i'l


